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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 085 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación los artículos 331 Bis y 331 Bis 1 

del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 331 Bis.- Comete el delito de violencia en espectáculos deportivos y se 

castigará con prisión de uno a cuatro años y multa de cien a doscientas cuotas, 

sin perjuicio de las sanciones a que se haya hecho acreedor por la comisión de 

diverso delito, a quién en un evento deportivo, encontrándose en el interior de un 

estadio o recinto utilizado para ese fin o en los espacios de estacionamiento o 

calles circundantes inmediatas al mismo, cometa por sí o incite a otros a cometer 

actos que produzcan lesiones a terceros o daños a bienes muebles o inmuebles. 

 

Artículo 331 Bis 1.- Además de las sanciones previstas en este capítulo, a juicio 

del Juez se podrá prohibir al inculpado asistir a estadios o recintos de 

espectáculos deportivos por un término de dos a seis años, en cuyo caso se 

ordenará la publicación especial de sentencia. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticuatro días del mes de febrero de dos 

mil dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


